
  

 

 

CONSTANCIA 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, le ruego favor 

proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Junio 24 de 2022. 

 

 

 

 

 

 

    ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

    Secretario. 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

  INTERLOCUTORIO N° 1026 

  EXP. RAD. N° 2018-0245 

 

  Vista la constancia secretarial que antecede, el informe policivo respecto de 

la inmovilización del vehículo de placas IZK-018 y revisadas las piezas procesales 

obrantes dentro del presente trámite ejecutivo con título prendario adelantado por el 

BANCO PICHINCHA S.A., y dirigido en contra de la señora EMILSE LARGO 

GRAJALES, esta Servidora Judicial, 

 

  DISPONE: 

   

ORDENAR a la Secretaría, elaborar y remitir el respectivo Despacho 

Comisorio con destino al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL –REPARTO- DE YUMBO 

VALLE, para la práctica de la diligencia de secuestro del Vehículo automotor, marca 

HYUNDAI, línea EON, servicio particular, modelo 2017, color blanco polar y de placas 

IZK-018, de propiedad de la demandada, señora EMILSE LARGO GRAJALES 

identificada con CC Nº 66.725.415, facultándolos para que subcomisionen, designen al 

secuestre, lo posesionen y le fijen los honorarios a que haya lugar debiéndose dar fiel 

aplicación a lo reglado en el Art. 49 de la Ley 1564 de 2012. 

 

   

 

 

 


